
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 309454 

Número de orden de compra a modificar: 71251 

 

Entidad compradora: Bogotá - Alcaldía Local De La Candelaria 

Nombre del solicitante: Sandra Catalina Arias Vargas 

Proveedor: AUTO INVERSIONES COLOMBIA SA 

Mecanismo de agregación de demanda: Mantenimiento y Autopartes 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2021-12-30 16:31:14 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2021-12-31 2022-03-30 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

66527 MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS 2021 

CDP-418 CDP 418 

Nueva MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS 2021 

CDP-667 CDP 667 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 



1 man01- 

AUTOMÓVCHI1 

Mantenimiento 

Automóvil 

CHEVROLET 

INTERVALO 1 

1.0 Unidad 4429283.00 CDP-418 4429283.00 

2 man01- 

CAMPCAMCHI2 

Mantenimiento 

CampCamionePick 

CHEVROLET 

INTERVALO 2 

1.0 Unidad 4196961.00 CDP-418 4196961.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Nuevo Nuevo man01- 

CAMPCAMCHI2 

Mantenimiento 

CampCamioneP 

CHEVROLET 

INTERVALO 2 

1.00 Unidad 2156561.00 CDP-667 2156561.00 

Nuevo Nuevo man01- 

CAMPCAMCHI2 

Mantenimiento 

CampCamioneP 

CHEVROLET 

INTERVALO 2 

1.00 Unidad 2156561.00 CDP-667 2156561.00 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenadora del gasto Firma de proveedor 

Nombre :Ángela María Quiroga Castro Nombre: AUTO INVERSIONES COLOMBIA SA 

    C.C. No. 1.010.210.470 de: Bogotá D, C: NIT: 800.020.006-1 

 

La presente solicitud de modificación, se requiere toda vez que la Administración Local de conformidad con la gestión de procesos 

establecidos en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión mediante el Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el 

Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 

establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 20152.presenta la necesidad de garantizar la continuidad del servicio de 

mantenimiento, arreglo y ajuste para los vehículos que conforman el parque automotor, observando que el contratista ha cumplido a 

cabalidad el objeto contractual de manera íntegra y oportuna.” 

Detalle o justificación de la aclaración 


